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StíASIO.
PODER LEGISLATIVO.—Contian&ciúii de ]a costes- 

tacidn del Congreso de la dación, al Mensaje del 
Señor Presidente de la República.— Actas del 
Congreso N seioaal

S o g a fe  de Don José Cecilio del Valle, por Ramón 
Rosa.

PODER LEGISLATIVO.
Contestación ¿leí Congreso de la Nación, ai

Mensaje del Señor Presidente de la Repú-
Uica.

[Concluye.]
Ojalá que os sea dado implantar, en la for

ma más conveniente y conforme á las ideas 
que hoy presiden á la enseñanza general, las 
escuelas normales de qae hacéis mención. En* 
tonces contaremos con más centros de taz de 
donde irradiarán la educación y la enseñanza 
del puebla

Un país donde se impulsa resueltamente la 
instrucción pública, no debe carecer de B i
bliotecas nackmales. Vos habéis compasado á 
satisfacer esa necesidad para el desarrollo de 
la inteligencia de los hondnreños en las vías 
de civilización, estableciendo en esta ciudad 
la primera biblioteca consagrada al servicio 
público.

£3 sentimiento general os favorece por la 
estátuaypor el basto qae habéis mandado 
exigir á la memoria de loe ilustres centro-ame
ricanos Don José Cecilio del Valle y Don Jo
sé Trinidad Beyes, grandes por su saber y por 
sos virtudes. Honduras, que f  ué la cuna de 
estos honorables ciudadanos, recibe inmedia
tamente la honra de sos predaros nombres, y 
se ve en la particular obligación de tributar
les el homenaje que les habéis decretado.

Fondada esperanza promete él movimiento 
progresivo que hacéis notar en la agricultura, 
en el comercio y en la industria minera, delu
do, en gran parte, á la iniciativa y al fomen
to de la mano protectora del Gobierno. Pue
blos incipientes loe de Honduras, rudimenta
rios en los procedimientos del trabajo regula
rizado, y todavía un tanto enervados por el 
sueño estacionario de la colonia, necesitan de 
apoyo decidido y de perseverante impulso pa
ra remover dificultades en la marcha próspera 
de sus intereses económicos. Allí conducen 
las medidas proteccionistas de que dais cuen
ta al Congreso, mereciendo especialísima men
ción ia Granja Modelo, cuyo edificio para la 
escuela agrícola y para la enseñanza de artesy
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oficios, está ya construyéndose. Esa institu
ción sacará al país de antiguas y absurdas 
rutinas, y nos dará agricultores y artesanos ex
pertos que, consultando su provecho particu
lar, acrecéntarán la riqueza pública y propor
cionarán á la sociedad, comodidades que boy 
se alcanzan con imperfección y á un sabido 
costo.

El aumento del comercio de exportación é 
importación, evidenciado por los datos estadís
ticos qne habéis tenido á la vista, demuestra 
el ascendente desarrollo de ese importante ra
mo de la riqueza pública. Vos, Señor, cono
cedor de estos antecedentes, dictásteis nuevas 
medidas que impulsen y favorezcan al honra
do y activo comerciante que, á decir verdad, 
es uno délos obreros qne más alimentan h! Te
soro Público.

Naevo triunfo alcanzáis al ver surcadas por 
el vapor las aguas del Ulúa y del Blanco en 
nuestro litoral del Norte. Los grandes intere
ses de aquella costa cuentan para su desarro
llo con facilidades antes desconocidas y t&lvez 
ni imaginadas para nuestros tiempos. Donde 
quiera qne la navegación fluvial ha podido es
tablecerse, se han desentrañado elementos a- 
dormecidos de riqueza y de engrandecimiento.

Honduras, rico en minerales, demandaba 
del Gobierno ana especial atención á este im- 
portante ramo de industria. Mas sin el capi
tal nada podría adelantarse formalmente en 
las-empresas. Hoy que este inconveniente es
tá allanado, debido á los esfuerzos y liberales 
concesiones de nuestro Gobierno, y á la con
fianza que inspira en el extranjero, el país fi
ja  su mirada en lisonjeras esperanzas de ri
queza, en las explotaciones de loe veneros de 
oro y plata qne por tantos siglos pasaron des
apercibidos ó despreciados en loe Departa
mentos de Tegncigalpa, Comayagna, El Pa
raíso, Olancho y Santa Bárbara.

Justificado por demás se halla vuestro pro
pósito de sostener el establecimiento de la ca
sa de Moneda qne, por sos resultados favora
bles, no es ya gravamen para el Erario Públi
co. Se áente más la necesidad de ese estable
cimiento, por el desequilibrio qne se nota en
tre el numerario circulante y las perentorias 
exigencias de la agricultura y de loe distintos 
ramos de industria actualmente ejercitados en 
el País.

Un Gobierno que ha reñido con la inercia, 
qne ha roto con Iq ratina de mando y qne no 
se aviene á la inmovilidad del pasado, no se 
concibe como pudiera funcionar sin el niara-
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villoso agente del telégrafo. Aunque la so
ciedad no alcanzase las ventajas ÍDestimableSr 
inmediatas y directas de ese instantáneo me
dio de comunicación, compensaríale con cre
ces los gastos qne impende, el beneficio público" 
qne reasume el de los particulares.

Análogas consideraciones hace el Congreso 
respecto al servicio postal, enya cumplida ad
ministración honra al País. El correo y el 
telégrafo» como Vos lo decís con exactitud, 
no constituyen rentas sino servicios adminis
trativos, qne demandan erogaciones como cua
lesquiera otras obras de beneficio público.

La Carretera al Snr qne está abriéndose ac
tualmente, es una obra de reconocida conve
niencia pública y de inmediatos y seguros re
sultados. Ella pondrá á una sección impor
tante de la República, en fácil contacto con el 
puerto de Ama pala por donde hoy se hace el 
comercio más valioso del Paí* Terminada 
qae sea, es de esperarse, como Vos lo expre
sáis, que sé inicien trabajos de igual natnrala- 
za en las demás secciones de la República.

Desde vuestro Mensaje al Congreso Legisla 
tivo en 1879, revelásteis el interés y patrióti
co ceta de gobernante entendido, en- la difícil 
y embarazosa negociación del Ferro-Carril in
teroceánico de Sondaras. Después de ma
duro examen y  de comparación reflexiva entre 
las distintas propuestas qne se os han hecho 
durante vuestra administración, habéis con
cluido una contrata, que corno presentíais en
ocasión solemne, 'tiene por base el arreglo 
definitivo de la deuda exterior y la garantía» 
de que la obra del Ferro-Carril sea terminada, 
sin tener el Gobierno el carácter de empresa
rio.** El Congreso, con detenido examen de 
la Contrata enunciada, determinará lo qne- 
jazgue de más conveniencia.

El país qne fonda las m ás halagüeñas espe
ranzas en esa obra tantas veces contrariada por 
sucesos inopinados, y más qne todo, por tor
tuosos é impuros mangos, recibirá con aplau
sos la fausta nueva de que la empresa se halla, 
en vía de eficaz realización.

El Gobierno de Honduras no debe abando
nar las investigaciones, por todos los medios 
posibles, de lo qne hay en realidad sobre res
ponsabilidades personales en Europa, á conse
cuencia de la ruidosa malversación de los fon
dos del Ferro-Carril negociados en París y 
Londres por los empréstitos de 1867 á 1870. 
A l fondo de ese tenebroso abismo sólo es dado 
penetrar con escudriñadora mirada y  con la 
mano amenazante de la justicia sobre k)6 que
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“ tomaron el nombre de Honduras para estafar 
al público de Inglaterra y Francia.

El Congreso ve como de sumo interés para 
la República el establecimiento del Banco á 
que se refiere el decreto de 2 de Enero del afio 
próximo pasado, de cuyo contrato se ocupará 
en resolución especial. Desde luego ve con
signadas en él las garantías que corresponden 
al buen éxito de esta nueva y útilísima insti
tución.

Ija descripción que hacéis del estado de la 
Hacienda Pública, descansando en datos pre
cisos, bastaría por sí sola para jazgar del mé
rito de vuestro Gobierno y de los árdaos traba
jos que os babeis empleado en la organización 
de las Rentas. Su rendimiento en el último 
afio económico demuestra el acierto en la di
rección de este difícil ramo, y el exacto cum
plimiento que han recibido las disposiciones 
por parte de los empleados suhaltérnos.

Emitida la nueva ley de Aduanas y publica
da la Tarifa que os proponéis reformar, el tra
bajo será más completo, y podrán ya coodifi- 
carse con utilidad todas las disposiciones que 
esperáis ver sancionadas por el feliz éxito de 
vuestras combinaciones financieras.

Positivos y trascendentales beneficios recibe 
el país de vuestros trabajos y de vuestro em
peño por sostener el crédito del Gobierno en 
sus obligaciones fiscales. Restablecida así la 
confianza pública, los particulares no rehusa
rán, en momentos dados, suministrar sns fon
dos y entrar1 con el Gobierno en negocios y 
transacciones de recíproca utilidad y de bene
ficiosos resaltados para el servicio público y 
para los individuos.

Loe trabajos efectuados por el Ejecutivo en 
d  departamento de la Guerra, corresponden á 
tos elevados y trascendentales fines de este 
importante ramo.

E! Código y Ordenanza Militares que ha
béis emitido calcados sobre los adelantos de la 
ciencia moderna, verifican ya trasformacio
nes saludables en la institución de las mili
cias. El Reglamento para el servicio militar 
obligatorio, armonizado con el Código y  Or
denanzas, ha correspondido á las interesantes 
miras qne el Ejecutivo se propuso en su emi
sión. Felicitémonos, pues, de que la Repú
blica cuente hoy, la vez primera, en la histo 
ria de su vida política, con nn ejército que la 
pone en condiciones de asegurar la tranquili
dad del país, y de hacerse respetar en el exte
nor.

El sentimiento nacional os acompaña en 
vuestra noble idea de erigir una estátua al 
Ilustre General Don Francisco Morazán, y an 
basto al Benemérito General Don José Trini
dad Cabañas. Propio es de los Gobiernos cul
tos rendir homenaje al mérito y  á los qne fue
ron la encamación de la virtud y de la seve
ridad republicana. Los nombres de Morazán 
y  de Cabañas representar la epopeya de nues
tras glorias, y  hallarán siempre eco en el co
razón de los centro-americanos.

E l Congreso, al dar término á esta contesta 
ción , reconoce, Señor Presidente, qne habeisj 
llenado, de la manera más cumplida y satis

factoria, el mandato que os han conferido los 
pueblos, y por resoltado taa brillante, os en
vía sus congratulaciones. Cnando bajo los 
consejos de la razón calmosa y de las inspira- 
ciones de la justicia, se aprecien los trabajos 
de vuestro Gobierno, será más profunda la 
convicción de su importancia. Del presente, 
como del futuro, teneis derecho. Señor, á es
perar jnsticía y gratitud.

M a n u e l  G a m e r o ,
Presidente.

Luis B o g r á n .  J e r ó n i m o  Z e l a t a ,
Secretarlo. Secretario.

A etas del Congreso Nacional.
Sesiones preparatorias del Congreso Nacional 

en su reunión ordinaria de 1883.
Sesióu del 16 de Febrero, á que concurrie

ron l»s Diputados, Alvarado, Bográn, Cruz, 
Cabero, Carranza, Dávila, Fortín, Ferrari, 
Fúnes, Fiallos, Gamero, Hernández, Midence, 
Rodezno, Sánchez, Urmeneta, Uclés, Urqnía, 
Vidaurreta, Villamil y Zelaya.

A C TA  DE LA SESION.

1. ° Be procedió á organizar de una mane
ra permanente el Directorio del Congreso, y 
recibida la respectiva votación, resultaron e- 
leetos: para Presidente, el Diputado Gamero; 
para vice-Presidente, el Diputado Alvarado; 
para primer Secretario, el Diputado Bográn: 
para segundo Secretario, el Diputado Zelaya.

2. a Los Diputados Gamero, Hernández y 
Zelaya, qne no pudieron concurrir á las sesio
nes de este Alto Cuerpo al comenzar su perio
do en 1S81, prestaron la promesa de cumplir 
fielmente su encargo, prevenida por la Consti
tución.

3. “ Notándose qne todavía no hay quorum 
para fijar el día de la instalación solemne de 
la Asamblea; y  esperándose el día de hoy, la 
llegada de otros Señores Diputados á esta Ca
pital; la mesa invitó á los Diputados presentes 
á otra sesión el día de mañana, á las dos p. tn., 
y se levantó la sesión.— Manuel Gamero, Pre
sidente.— Luis Bográn, Secretario.—Jerónimo 
Zelaya, Secretario.

Segunda sesión preparatoria del 17 de Fe
brero á que concurrieron los Diputados Arias, 
Alvarado, Bográn, Cruz, Cubero, Carranza, 
Dávila, Fortín, Ferrari, Fúnes, Fiallos, Ga
mero, Gómez, Midence, Meza, Rodezno, Sán
chez, Uclés, Urmeneta, Urqnía, Vidaurreta, 
Villamil y Zelaya. No asistió el Diputado 
Hernández por hallarse enfermo.

A C TA  D E L A  SESIÓN.

1. ° Se dm lectura al act& anterior, y puesta 
á disensión f  ué aprobada.

2 . ° El Señor Dipntado Arias, que no con
currió á las sesiones de la Asamblea en su pri
mera reunión ordinaria, prestó, la promesa de 
cumplir sn cometido, en la forma de ley.

3. * Habiendo ya quorum para deliberar, 
con la asistencia el día de hoy de los Represen
tantes Aria», Meza y Gómez, se acordó verifi
car la instalación solemne de este A lto Cuer
po el 19 del mes en curso, á la 1 p. m. La 
mesa som bró una Cornisón compuesta de los 
Representantes Arias, Gómez, Meza y Miden-

ce, para que, pasando á la morada del Señor 
Presidente de la República, pusiese en sa co
nocimiento el dia y hora señalados para la ins
talación y lo invitase á concurrir á este acto 
con los Señores Secretarios de Estado, y se 
suspendió la sesión.

4. a Continuando esta, la Comisión, vuelta al 
>eno de la Asamblea manifestó: qne el Señor 
Presidente estaba dispuesto á concurrir al ac
to de la instalación en el dia fijado.

5. a Se dió cuenta con uña comunicación del 
Señor Diputado propietario por el Departa
mento de El Paraíso, Don Benjamín Lozano, 
relativa á solicitar se le tenga por excusado de 
asistir á las sesiones del Congreso por encon
trarse enfermo. La comunicación del Dipu
tado Lozano y documentos adjuntos compro
bando su enfermedad, se pasaron al dictámen 
d i los Representantes Cruz y Villamil. Eva
cuado el dictamen en el sentido de que se ad
mitiese la excusa, y puesto á discusión, fué 
aprobado, y se acordó, en consecuencia, llamar 
á las sesiones al Diputado Suplente del enun
ciado Departamento, Don Tomás Idiaqnez.

6. a En previsión de los impedimentos que 
pueden ocurrir en los Diputados presentes pa
ra asistir diariamente á las sesiones, se acordó 
llamar á los que aun no ban llegado á esta 
capital, y qne se imponga la debida pena á los 
que dejen de prestar su asistencia sin motivos 
justificados.

7. ° De conformidad con lo prescrito en el 
artículo 3.a del Reglamento interior de la A- 
samblea, se procedió á nombrar dos Pro-Se
cretarios, y  recibida la votación, fueron el ce 
tos. para primer Pro-Secretario el Dipntado 
Uclés, y para segundo Pro-Secretario, el Di
pntado Vidaurreta. Mas, habiendo heeho en 
el acto, verbalmente, renuncia de sn nombra
miento el Señor Diputado Uclés, exponiendo 
en sn apoyo, justas causales, la Asamblea tu
vo á bien admitirla, después de un breve de
bate, y se procedió á reponer la elección, re
soltando nombrado primer Pro-Secretario el 
Dipntado Meza, y se levantó la sesión.—Ma
nuel Gamero, Presidente.— Luis Bográn, Se
cretario.—Jerónimo Zelaya, Secretario.

Sesión del 19 de Febrero á que concurrie
ron los Diputados Arias, Alvarado, Bográn, 
Cruz, Cabero, Carranza, Dávila, Fortín, Fe
rrari, Fúnes, Fiallos, Gamero, Gómez, Her
nández, Midence, Meza, Rodezno, Sánchez, 
Uclés, Urmeneta, Urqnía, Vidaurreta, Villa- 
mil y  Zelaya.

A CTA D E  L A  SESION.

1. ° Se dió leetnra al acta anterior y puesta 
¿  discusión fué aprobada.

2. a Por designación de la Mesa, los Señores 
Representantes Dávila, Gómez, Midenee y 
Rodezno, pasaron á casa del Señor Presidente 
de la República á excitarlo de nuevo para el 
acto de la instalación solemne de la Asamblea, 
siendo llegada la hora que con tal fin se había 
fijado.

3. a Habiendo concurrido el Señor Presiden
te con los Señores Secretarios de Estado, y  
con asistencia de las autoridades civiles y  mi
litares de la Capital y vecinos notables, él 
Presidente de la Asamblea, la declaró soten*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



H E t'U jfL b 'A  H E  HO SIUJÜ AS, 9

Demente instalada y se emitió en consecuen
cia el respectivo decreto DÚmero 1."

4 . ® El Presidente de la República levó en 
seguida so Mensaje, á cae correspondió el Pre 
súdente de la Asamblea con nna breve alocu
ción, felicitándolo por los fructuosos trabajos 
de su Administración en los dos últimos años, 
y  manifestándole que el Congreso, daría opor
tunamente á aquel notable documento, con la 
extensión debida, la respuesta que estimare 
conveniente. Al efecto, la Mesa nombró una 
comisión compuesta de los Representantes A- 
xias, Gómez, Meza y  Midence, para que re
dactasen el proyecto de contestación al enun
ciado Mensaje.

5. ® Loe mismos Representantes que pasa
ron á invitar al Señor Presidente de la Repú
blica para el acto de la instalación, faeron en
cargados de acompañarlo á sn morada y se le
vantó la sesión.— Manuel Gamero, Presiden- 
be-— Luis Bográn, Secretario.— Jerónimo Ze
laya, Secretario.

Sesión del 20 de Febrero á que concurrieron 
los Diputados Arias, Al varado, Bográn, Cu
bero, Carranza, Dáviia, Fortín, Ferrari, Fu
nes, Fiallos, Gamero, Gómez, Hernández, Mi
dence. Meza, Rodezno, Sánchez, Uclés, Urme- 
neta, Uro nía, Vidanrreta, Villamil y Zelaya. 
No concom o el Diputado Cruz por hallarse 
indispuesto, según aviso que dió al Presidente 
de la Asamblea.

ACTA. DE LA SESIÓX.

1. ® Se dió lectura al acta anterior, y puesta 
£  disensión, no mereció ningún reparo. Se 
dió lectura asimismo ai decreto número L 4 
en que se declara el Congreso solemnemente 
instalado, y foé aprobada sn redacción, fir
mándolo enseguida los Señores Representan
tes.

2. ® Sedióenenta con una solicitud docu
mentada del Señor Don Joaquín Valle, veci
no de Comayagaa. contraída á manifestar: 
que en Ajuteriqne y Jesús de Otoro, perdió 
sn padre Don Exeqniel, ya finado, á conse
cuencia de la subasta que se hizo de sus bie
nes por crden del Gobierno en 1861, la suma 
de seis mil doscientos diez pesos, coya suma 
aunque fué reconocida y mandada pagar por 
el Poder Legislativo en años pasados, no fné 
cubierta á sn padre que habiendo ocurrido ál 
Supremo Gobierno el año último solicitando 
el pago de dicha cantidad, no obtuvo tampoco 
un satisfactorio resultado; y que hoy se presen
ta al Soberano Congreso pidiendo resuelva a- 
cerca del coanotado reclamo lo que tenga á 
bien. El escrito del peticionario y documen
tos adjuntos, se pasaron al dictámen de loe Se
ñores Representantes Funes, Cubero y Rodez
no, y se levantó la sesión.—Manad Gamero, 
Presidente.-—Luis Bográn, Secretario.—Jeró
nimo Zelaya, Secretario.

Sesión del 24 de Febrero á que concurrie
ron los Diputados Arias, Al varado, Bográn, 
Cabero, Carranza, Cruz, Dáviia, Fortín, Fe
rrari, Funes, Gamero, Gómez, Midence, Me
sa, Rodezno, Sánchez, TJrmeneta» Urquía, 
Vidanrreta, Villamil, Hernández, Zelaya (Don 
Torihio) y  Zelaya (Don Jerónimo.) No con

currí eroa los Representantes Uclés y  Fiallos. 
Este último mandó excusarse legalmente.

ACTA DE LA  SE SIO X.

1. ® Se dió lectura al acta anterior, y  pues
ta á disensión. íaé aprobada.

2. ® El Señor Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito público, se pre
sentó en el salón de sesiones y  dio lectura á 
¡a Memoria qne prescribe la ley sobre los actos 
del Ejecutivo, durante el bienio vencido, en 
los ramos de la Administración pública que 
sou á su cargo, y se suspendió le sesión.

3. ® Habiéndose retirado el Señor Ministro 
y continuando la seríón, el Señor Presidente 
nombró una Comisión, compuesta de los Re
presentantes Cruz, Al varado y Dáviia, para 
que emitan su dictámen acerca de la Memoria 
presentada por dicho funcionario.

4. ° Se dió cuenta con una comunicación del 
Señor Ministro de Crédito Público, datada el 
20 del mesen curso relativa á exponer qne: 
aunque la Junta encargada del reconocimien 
to y conversión de la denda interior de que 
tratan el decreto de 28 de Octubre de 1878. y 
el acuerdo de 17 del propio mes en 1879, per
maneció reunida los ocho meses improrroga
bles que se fijaron; y no obstante haberse con
cedido dos ulteriores términos de tres y de dos 
meses, á los interesados, á fin de que obtuvie
sen el reconocimiento de sus créditos, y cuan
do ya la Junta había concluido definitivamen
te sus trabajos, se han presentado otras solici
tudes que en dicha Bota se explican, relativa> 
al reconocimiento y pago de antiguas deudas 
contra el Estado que el Ejecutivo, sin apre
ciar la justicia que asista á los nuevos recla
mantes, somete al conocimiento del Soberano 
Congreso las solicitudes connotadas, para que. 
en su vista, resuelva lo qne tenga á bien. To
mada en consideración la nota del Señor Mi
nistro. se pasó al dictámen de los Represen
tantes Cubero, Funes, Villamil y Rodezno, 
juntamente con los documentos de los intere
sados que, en legajo separado, se remitieron con 
la nota, y se lévantó la sesión.—Manuel Ga
mero, Presidente.— Luis BográD, Secretario. 
—Jerónimo Zelaya, Secretario.

Sesión del 26 de Febrero á que concurrieron 
los Dipotados Arias, Alvarado, Bográn. Cube
ro, Carranza, Cruz, Dáviia, Fortín, Ferrari, 
Fiallos, Funes, Gamero. Gómez, Midence, Me 
za, Rodezno, Sánchez. Urmeoeta, Urquía, Vi- 
daurreta, Villamil, Hernández, Zelaya. (Don 
Toribio) y Zelaya (Don Jerónimo.) El Dipu' 
tado Uclés no concurrió por motivo legal.

AC TA  D E  L A  SE SIÓ X.O
1. ° Se dió lectura al acta anterior, y pnesta 

á discusión, fué aprobada.
2. ® Se dió cuenta con una nota del Señor 

Diputado por el Departamento de Gracias, 
Don Benedicto Villa, contraída á excusarse de 
concurrir á las actuales sesiones, tanto por su 
avanzada edad, como por algunas enfermeda
des de que adolece. Dicha nota y documen
tos justificativos á ella adjuntos, se pasaron al 
dictámen de los Representantes Hernández y 
Villamil.

3. a E l Señor Ministro de Gobernación, Jus

ticia y Fomento, se presentó en el salón de se- 
'¡oiíes y  dió cuenta de ¡oí ¡íceos del Ejecutivo 
en los ramos de sn cargo. Jurante los dos últi
mos años. La Memoria del Señor Ministro 
■p pasó al dictamen de los Representantes Cruz, 
Ferrari y  Fiallos con loe anexos presentados 
•il darse lectura á aquel documento y se sus
pendió la sesión.

4.® Habiéndose retirado el Señor Ministro, 
v continuando la sesión, ios Representantes 
Villamil y Hernández presentaron su dictá
men relativamente á la excusa del Diputado 
Villa, siendo de sentir que se admita en razón 
de ser legal y  de estar comprobada. Leído el 
dictámen por la Secretaría, y puesto á discu
sión, fné aprobado.

5 ° El Presidente invitó la asistencia de los 
Señores Diputados para el dia de mañana, á 
*a 1 p. m., y se levantó la sesión.— Manuel Ga
mero, Presidente.— Luis Bográn, Secretario.

Jerónimo Zelalaya, Secretario.

Sesión del 27 de Febrero á que concurrieron 
ros Diputados Arias, Alvarado. Bográn, Cube 
■•o, Carranza, Cruz, Dáviia. Fortín. Fiallos, 
Ferrari, Funes, Gamero, Gómez, Hernández, 
Midence, Meza, Rodezno, Sánchez. Urmene- 
■ta. Urqnía. Uclés, Vidanrreta. Villamil. Ze
laya (Don Toribio) y Zelaya (Don Jerónimo.)
ACTA D E  LA  SE SIÓ X  P R E S ID ID A  PO R  E L D I

PU TADO GAMERO.

1. ® Se dió lectura al acta anterior, y puesta 
4 discusión, fné api obada.

2. ® El Señor Ministro de Relaciones Exte 
ñores, Instrucción Pública y Guerra, asistió 
4 la Asamblea y dió lectura á las memorias 
relativas á las dos primeras carteras, poniendo 
de manifiesto los actos del Ejecutivo en los 
dos últimos años, y  reservándose presentar los 
debidos informes en el ramo de la Gaerra, en 
la sesión próxima, y se suspendió la sesión.

3. ° Habiéndose retirado el Señor Ministro 
v continuando la sesión. el Señor Presidente 
dispuso que una Comisión compuesta de los 
Representantes Meza, Uclés y Vidanrreta, 
dictaminase sobre las enunciadas, memorias, á 
cayo fin se les comunicaron por la Secretaría 
con los anexos referentes á ellas presentadas 
oor el Señor Ministro y se levantó la sesión. 
Manuel Gamero, Presidente.—Luis Bográn, 
Secretario.—Jerónimo Zelava, Secretario.

Sesión del 28 de Febrero á que concurrie
ron los Diputados Alvarado, Bográn, Cubero, 
Carranza, Cruz, Dáviia, Fortín, Fiallos, Fe
rrari. Funes, Gamero, Gómez. Midence, Me
za, Rodezno, Sánchez, Uclés, Urqnía, Urme
oeta, Vidanrreta, Villamil, Zelaya (Don Tori
bio) y Zelaya (Don Jerónimo). No concu
rrieron los Diputados Arias y Hernández por 
excusa legal.
ACTA DE LA  SE SIÓ X  P R ESID ID A  POR EL DI

PU TADO GAMERO.

1. ® Se dió lectura al acta anterior, y puesta 
4 discusión, fné aprobada.

2. ® El Snb-Secretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra, se presentó en el salón do 
sesiones y dió lectura en nombre del Señor 
Ministro de dicho ramo á la Memoria preve-
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ni da por la Constitución sobre los actos del 
Ejecutivo en el ramo mencionado dorante el 
bienio trascorrido, y se suspendió la sesión.

3.° Habiéndose retirado el Señor Sob-Se- 
cretario y continuando la sesión, el Señor Pré
ndente, pasó la Memoria del Señor Ministro y 
docomentos anexos al dietámen de los Repre
sentantes, Meza, Uelés y Yidaurreta, y se le
vantó la sesión.—Mannel Gamero, Presiden
te.-----Luis Bográn, Secretario.— Jerónimo
Zelaya. Secretario.

BIOGRAFIA

Be Bou José Cecilia fiel Valle.
P O R  R A jM O jST r o s a .

[Continúa.]

Antes de ver el resaltado de la elección qoe 
obtuvo Valle en 1834, debo juzgarlo, aunque 
á grandes rasgos, como sabio y como literato, 
ya que repetidas veces, en el curso de esta o- 
bra, he dicho que José del Valle era hombre 
eminente en las ciencias y en las letras. Se
gún el diccionario de la lengua, y el común 
sentir de las gentes, se aplica el nombre de 
sabio al individuo qne se ha distinguido por 
gas profundos conocimientos morales y cientí
ficos. La sabiduría, pues, la constituyen el co
nocimiento de las leyes déla vida moral de Jos 
hombres y de las sociedades, y el conocimiento 
de las ciencias que contribuyen á labrar la feli
cidad de la especie humana. Extensión en el 
saber, profundidad en los conocimientos, y uti
lidad práctica de la ciencia adquirida, todo esto 
viene á formar al verdadero sabio. ¿Reunía. 
Valle estas condiciones para serlo? ¿Hablaban 
impropiamente loe centro-americanos que al 
referirse á Vallé decian siempre el sabio Valle?

Valle reunía indudablemente las condiciones 
necesarias para ser sabio: los centro-america
nos hablaban con toda propiedad al llamarlo 
saldo. Valle conocía en toda sn extensión y 
profundamente lo qoe hoy llamamos Sociolo
gía. (3 ) Conocía las leyes morales que rigen á 
loe hombres, la historia qne ha mareado en ca
da época sus desarrollos, sus vicisitudes y pro
gresos, y  las leyes positivas que, en las relacio-

(3) Véanse les escritos de Angosto Comte y  de la 
teé, eminentes sabios europeos que sabido fijar, 
en sn mayor parte, los verdaderos f  andamentos de la 
rieraeia social. De los escritores hispanoamericanos 
debe consultarse de preferencia á  José Victorino Las- 
tarria, e l publicista qoe con mayor brillantez y  éxito 
ha popularizado exactos y  útilísim os conocimientos 
e c  materias dé Sociología, Da Historia eonstrtncio- 
mal de medio siglo, La América, £3 Derecho público, 
Da Constitución de Chile comentada, y  Da Política 
positiva, principales oteas del ilustre Lastarria, de
ben ser objeto de constante estudio para todos los 
hombres políticos y bien intencionados que aspiran á 
am igar en la gran patria hispano—americana fonda 
mentales y  benéficos principios en orden files más im 
portantes arreglos sociales, y  en particular con res
pecto á la política y £ la administración. La escuela 
americana define y  aplica m ejor el derecho qne cual 
quiera de las doctas escuetas europeas. José Victo 
r is o  Lastarria es sin disputa uno de los primeros 
maestros de las escuelas políticas de nuestro Conti
nente : José Victorino Lastarria tiene 1*. ilustración elá . 
¿ c a d e  los publicistas europeos Tocqueville, Estoart 
SBH, Lábonlaye y  PelIetaB, y á la vez, en toda su pa
vean. t i  exacto criterio del publicista americano, d ti 
publicista de la  República. Léanse y  estúchense 
siempre las obras de Lastarria, de Lastarria que m fa 
bien que bom a de (h ile , es, en las Ciencias y  en las 
Detrás, verdadera gloria de Hispano-América.

Des internacionales ó  en las relaciones inter
nas de las sociedades, forman el sistema de 
legislación y dan una idea completa de los 
vínculos jurídicos de loe pueblos, de su unidad 
fundamental y de su admirable variedad, de 
sns formas de Gobierno, de sus usos y costum
bres, de las relaciones entre gobernantes y 
gobernados, de los intereses económicos y ad
ministrativos de las comunidades sociales, de 
los civiles derechos de sns individuos, y de las 
disposiciones penales que sancionan el cum
plimiento de la ley para salvaguardia del ór- 
den, y para respeto de las relaciones jurídicas.

Valle no solo conocía profundamente es
tos ramos de las ciencias morales y políti
cas: conocía además, y  con perfección, las 
ciencias naturales y Jas ciencias físico-mate
máticas, necesarias para formar el criterio 
del sabio que, ante todo, debe ser el práctico y 
útil conocedor de la naturaleza física, orgánica 
é  inorgánica que por todas partes nos rodea 
rehusándonos sns secretos que solo confía al 
estudioso y reflexivo sabio. Valle conocía la 
historia naturaL Por la anatomía tenía i- 
deas exactas sobre el organismo del hombre, 
y por la fisiología idea sobre las funciones de 
la vida humana: por la zoología conocía los 
organismos variadísimos y las utilidades y  
ventajas del reino animal: por la mineralogía 
conocía los preciosos metales que encierran 
las entrañas de la tierra, qoe dan vida á las 
transacciones del comercio y satisfacen las ne
cesidades individuales y públicas: por la bota- 

, nica conocía las bellezas seductoras del mun
do amable de las plantas, y sus usos útilísi
mos para recreo y conservación ele los hom
bres. Valle además de naturalista era físico, 
químico y matemático. Conocía las propie
dades generales y particulares de los cuerpos, 
y sus conocimientos dábanle juicios exactos 
sobre la tierra y la atmósfera en relación con 
la agricultura, sobre el movimiento y  las fuer
zas, en relación con Las. máquinas necesarias 
á la industria, sobre los fenómenos meteoroló
gicos, en relación con la salud del hombre; y 
sobre los colores y sonidos en. relación con las 
bellas artes. El arte de calentar por medio de 
operaciones aritméticas, de algebráicas ecua
ciones, ó  de medidas geométricas, proporcio
naba á Valle las mas preciosas aptitudes para 
apreciar coa exactitud los más grandes ele
mentos del mando en lo moral y  en lo físico. 
El cálculo le hacía comprender y formular la 
estadística, ciencia madre de las combinaciones! 
y arreglos de la política y  de la administra
ción : el cálcalo lo  hacia vagar por los celestes 
espacios y apreciar las distancias, magnitudes, 
volúmlhes y movimientos d§ los mundos que 
nos revela la astronomía, revelándonos ¡ay! 
que somos ¿tomos perdidos en la inmensidad 
del espacio infinito: el cálenlo le hacía com
prender la extensión y límites de nuestras 
zonas y de nuestros climas, y las influen
cias químicas y físicas, morales y políticas 
que se derivan de la diversidad del espa
cio que ocupamos y de la atmósfera más ó me
nos pesada que envuelve nuestro organismo; 
el cálcalo le hada comprender, en fin, la com
binación y armonía de los compases en la mú
sica, la gradación de loe colores en la pintara,

i
y el ritmo, la cadencia en ios versos de la divi
na poesía. Hombre que tanto sabía, y qne tan
to sentía, mereció con justicia el calificativo- 
honrosísimo de sabio. Las ciendas y las le
tras progresan y progresarán sin que sea posi
ble asignar límites á sns adelantos; pero com o 
casi todo es relativo, y Valle fué sabio para su 
época y lo sería para la nuestra, por mucho que 
progresen las ciencias y las letras, la posteri
dad ha de llamar siempre á José del Valle, el 
sabio José Ceci'io del Valle. No en vano se 
consomé una vida entera en arrancar á la na
turaleza sns secretos: tras ímprobos trabajos 
de estudio y de reflexión debe quedar al me
nos nn nombre célebre, un nombre glorio
so. (4)

Valle no sólo íué un gran pensador, un ex
perimentado pnblicista, nn práctico economis
ta, nn persuasivo orador, un sabio eminente: 
faé, además, un buen literato. Valle, en la 
acepción concreta que tiene la palabra, faé 
verdadero Eterafco, porque era versadísimo en 
las letras humanas. Conocía profundamente 
las obras de los clásicos griegos, latinos, fran
ceses, italianos y españoles: había formado sn 
gusto con selectas lecturas, y posda el arte 
del bien decir.

Pero no obstante los grandes conocimientos- 
literarios de Valle, en mi concepto, vale mu
cho más como publicista, como economista, y 
como sabio que como literato. En la literatu
ra, aunque fundada en el saber científico, de
be predominar la idea del arte, y al predomi
nar la idea del arte, deben sobresalir, va en la 
prosa, ya en el verso, las formas de la be
lleza, las formas reveladoras, no tanto de 
la idea formada al calor de la reflexión pro
funda, cnanto del sentimiento estético, for
mado al calor de natural y espontánea ins
piración.

(Continuará.)

(4) Los sólidos y  vastos conocimientos de Valle y  
su reputación científica lo  hicieron acreedor t i  nom
bramiento de Individuo de la Sociedad de Ciencias 
de París.

AVISOS.
AVISO.

Vendo m i hacienda en la  isla “ Sacate G rande,"y 
m is propiedades en este Puerto, que se componen de 
casas y  potreros con ¿anado raza de California.

Los interesados entiéndanse con t i  suscrito en Che- 
luteca.

Amapola, Febrero 26 de 1883.
P . LERZEXaS.

AVISO.
YENDO UNA GASA Y UNA FINCA

De m i propiedad, situadas en t i puerto de a mapa, 
la. La casa es de madera, ubicada en la cañe d ti co
m ercio formando esquina en la. plaza principal con
tigua t i  cabQde y  casa de Don Santiago A l varado. La  
finca está inmediata t i rastro de dicho puerto y  es de 
árboles frutales, nueva, con sn casa y  buenos cereoe 
de piedra.

Ambas propiedades las ofresco í  nn precio equita
tivo. Los que tengan interés pueden hacer sns p ío 
poesías á Don Agustín Dubón en A-mapala, 6  t i  qne 
suscribe mi este puerto.

La  Libertad, (República d ti Salvador) Diciembre 9  
de 1882.

Frakcisoo Soqujk.

T i r u u k A fU  3 A C IO S A L .--- CALLE S £ t h -
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